
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 
Pamplona, veinte de mayo de dos mil veintidós 

 

 
Radicado:  545183184001-2013-00148-00 
Demandante:  EDGAR HUMBERTO SUÁREZ LÓPEZ 
Discapaz:  LUZ KARIME CORONADO SUÁREZ   
Proceso:  DESIGNACION DE GUARDADOR 
 
 
 

En virtud a la anterior información del señor RAUL SUÁREZ LÓPEZ, se le hace saber 

que no existe término para iniciar la acción de designación judicial de apoyos para 

la realización de actos jurídicos respecto a LUZ KARIME CORONADO SUÁREZ, por 

tanto, deberá asesorarse de un abogado y cumplir los requerimientos establecidos 

en la ley 1996 de 2019 para el ejercicio de las acciones pertinentes. 

   
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 23 de mayo de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 20 de mayo de 2022, 
fue notificado en ESTADO No. 020 publicado el día de 
hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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